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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES Y DE COOPERACIÓN
4910 Resolución de 12 de marzo de 2009, de la Presidencia de la Agencia Española 

de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se corrigen errores 
de la de 19 de febrero de 2009, por la que se convocan subvenciones a las 
Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo para la realización de 
proyectos de cooperación para el desarrollo, correspondiente al año 2009.

Advertido error en la Resolución de 19 de febrero de 2009, de la Presidencia de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, por la que se convocan 
subvenciones a las Organizaciones No Gubernamentales de Desarrollo para la realización 
de proyectos de cooperación para el desarrollo, correspondiente al año 2009 («BOE» n.º 60, 
de 11 de marzo de 2009), consistente en la omisión de dos países, Bosnia y Herzegovina 
y Albania, en el anejo I de prioridades geográficas y sectoriales de la citada Resolución, se 
resuelve su corrección mediante la publicación del anejo I (corrección de errores) adjunto 
a la presente Resolución.

Madrid, 12 de marzo de 2009.–La Presidenta de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo, P. D. (Resolución de 5 de febrero de 2008), el Director de 
la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo, Juan Pablo de 
Laiglesia y González de Peredo.

ANEJO I (corrección de errores)

Prioridades geográficas y sectoriales

6. Europa Oriental: se permitirá la presentación de proyectos para garantizar salida 
responsable y progresiva de la Cooperación Española en los siguientes países:

País Sector Subsector u otros aspectos de especial atención (en su 
caso)

Zona geográfica
(en su caso)

Bosnia y Herzegovina. 152 Prevención y resolución de 
conflictos, paz y seguridad.

Construcción de la paz, prevención y solución de conflictos a través 
de actividades con sociedad civil.

Cantón 7 de Federación B y H y Región 
7 de República Srpska.

Albania. 111 Educación. Calidad en los servicios básicos de educación.
Zona Norte de Albania y Tirana.300 Sectores productivos. Agricultura: Desarrollo Agrario. Organizaciones de agricultores.

Acceso a mercado de trabajo de colectivos vulnerables.
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